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PROPOSICION NO DE LEY 

Aprobación de un plan de medidas urgentes de defensa de la salud de los consumi- 
dores y de apoyo a los ciudadanos afectados por la neumonía tdxica y por sus 
eventuales secuelas. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del día de hoy, acordó, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu- 
lo 139 del Reglamento, publicar la propo- 
sición no de ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, re- 
lativa a aprobación de un plan de medidas 
urgentes de defensa de la salud de los con- 
sumidores y de apoyo a los ciudadanos 
afectados por la neumonía tóxica y por sus 
eventuales secuelas que, a petición del 
mismo, deberá tramitarse ante el Pleno de 
la Cámara. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo que ex- 
pira el próximo día 14 de septiembre para 
presentar enmiendas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
3 de septiembre de 1 9 8 1 . 4 3  Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelho Lac 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Proposición no de ley para la aprobación 
de un plan de medidas urgentes de de- 
fensa de la salud de los consumidores y 
de apoyo a los ciudadanos afectados por 
la neumonía tóxica y por sus eventua- 
les secuelas. 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, haciendo uso de lo previsto en 
el vigente Reglamento provisional del Con- 
greso de los Diputados, formula para su 
debate en el Pleno del Congreso, con la 
mayor urgencia, la siguiente proposición 
no de ley, para debatir, con carácter de 
urgencia, ante el Pleno del Congreso de los 
Diputados, y aprobar un Plan de Medidas 
Urgentes en Defensa de la Salud de los 
$Consumidores y de Apoyo a los Ciudada- 
nos afectados por la neumonía tóxica y 
por sus eventuales secuelas. 

La epidemia de neumonía tóxica que des- 
de la pasada primavera ha  causado cerca 
de un centenar de muertos, y varios miila- 
res de enfermos, la mayor parte pertene- 

- 1889 - 



cientes a los sectores económicamente peo 
dotados de la sociedad espaiiola, ha puest 
de relieve, una vez más, la existencia d 
un conjunto de organismos y unidades ad  
ministrativas competentes en relación COI 

la política alimeiitaria, que actúan desco 
ordinadamente. en base a la propia disper 
sión y desconexión que los caracteriza. 

De otra parte, la respuesta sanitaria (si1 
perjuicio del importante esfuerzo de los sa 
nitarios españoles) ha puesto de relievc 
que España cuenta con una red sanitarié 
de clara proyección asistencial, sin quc 
existan suficientes recursos organizativo! 
materiales y humanos para llevar adelantt 
la necesaria política de salud pública quf 
los españoles necesitamos. 

Todo ello hace inexcusable que se aprue. 
be un Plan de Medidas Urgentes en De 
fensa de la Salud de los Consumidores, co- 
mo mandato del Parlamento al Gobierno, 
al que resulta inexcusable y de justicia 
unir unas medidas, asimismo urgentes, 
económicas y asistenciales de apoyo indi- 
vidual a los ciudadanos afectados por la 
neumonía tóxica o por sus secuelas. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario 
Socialista, presenta, para su debate urgen- 
te ante el Pleno del Congreso de los Dipu- 
tados, en la primera sesión en que proceda 
del período de sesiones que se abre el pri- 
mero de septiembre, la siguiente proposi- 
ción no de ley, que contiene un Plan de 
veinticuatro Medidas Urgentes. 

, 

Primera 

Por el Gobierno, en el plazo de tres me- 
es a partir de la aprobación de este Plan, 
s enviará al Congreso de los Diputados 
n proyecto de Ley General de Comercio 
n la que se delimiten las competencias de 
1s distintas Administraciones públicas y 
3 incluya una ordenación básica de la 

venta en la vía pública y espacios abier- 
tos. 

Por el Gobierno, en el plazo máximo de 
dos meses a partir de la aprobación de es- 
te Plan, se dictarán y publicarán las nor- 
mas legaies necesarias para, con supre- 
sión de los organismos correspondientes, 
atribuir a una única unidad administrati- 
v a  la totalidad de las competencias (hoy 
dispersa y descoordinadas) que sobre te- 
mas alimentarios tienen atribuidas actual- 
mente los Ministerios de Industria y Ener- 
gía; Trabajo, Sanidad y Seguridad Social; 
Economía y Comercio; Interior; Agricultu- 
ra y Hacienda. 

Tal unidad, que tendrá rango adminis- 
trativo de Subsecretaría de Ministerio, de- 

Quinta 

penderá del Ministerio de Trabajo, %ni- 
dad y Seguridad Social. 

Por el Gobierno, en el plazo máximo de 
tres meses, se remitirá al Congreso de los 

Segunda 

Por el Gobierno, en el plazo máximo dc 
dos meses a pastir de la aprobación de es- 
te Plan, se dictará y publicará una norma, 
única y actualizada, sobre inspección y vi- 
gilancia de las actividades alimentarias, 
así como sobre sanciones a las empresas, 
entidades y personas individuales que in- 
cumplan la normativa vigente. 

Tercera 

Por el Gobierno, en el plazo máximo de 
un mes a partir de la aprobación de este 
Plan, se elaborará y pondrá en marcha un 
Plan de Inspección de las condiciones de 
os establecimientos industriales del sector 
%limentario incluidos en el actual Registro 
ie Establecimientos Industriales del Minis- 
,erio de Industria. Cuando esté elaborado 
31 Registro Unificado al que se refiere la 
nedida decimosegunda, se elaborará y 
iondrii en marcha un plan complementa- 
'io de inspección de los establecimientos 
ndustriales del sector alimentario que, fi- 
Furando en dicho registro, no figuraran 
ncluidas previamente en el registro de Ec- 
ablecimientos Industriales del Ministerio 
le Industria. 

harta 
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Diputados un proyecto de Ley de Sanidad 
de los Alimentos y un Plan General de Ma- 
taderos. 

Sexta 

Por el Gobierno, dentro de los tres me- 
ses siguientes al de aprobación de este 
Plan, se enviará al Congreso de los Dipu- 
tados un proyecto de Ley sobre Plantas de 
Esterificación de Aceites y Grasas Anima- 
les. 

Séptima 

Por el Gobierno, en el plazo máximo de 
tres meses a partir de la aprobación de es- 
te Plan, se enviará al Congreso de los Di- 
putados un proyecto de Ley para proceder 
a la integración en el menor número de 
Cuerpos posibles de los Cuerpos de Fun- 
cionarios que, con funciones inspectoras, 
prestan actualmente sus servicios en los 
Ministerios y organismos afectados por lo 
previsto en la primera medida de este 
Plan. 

Oc cava 

Por el Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Seguridad Social, dentro del mes siguiente 
al de aprobación de este Plan, se proceda 
a la creación, con cartítcter permiznmte, de 
un Servicio de Vigilancia Epidtm iologica, 
que se incardinará administrhtivamente 
eri el área de Salud Pública, todo ello sin 
por juicio de las transferencias de compe- 
toncim que sobre tal materia proceda rea- 
li7m a las Comunidades Autónoinae y En- 
tes Preautonómicos. 

Novena 

Por el Gobierno, en el plazo de seis me- 
ses, previos informes de las Comunidades 
Autónomas y Entes Preautonómicos, de la 
Federación Española de Municipios, de los 
Consejos Generales de Organizaciones Co- 
legidlea, de Sanitarios y de las Federacio- 
nes de Sanidad de las Confederaciones Sin- 

dicales más representativas, se elaborará 
y hará público un Inventario territoriali- 
zado de necesidades de los Cuerpos Espe- 
ciales de Funcionarios Técnicos del Estado 
al servicio de la Sanidad Local. de Médi- 
cos, Farmacéuticos, Veterinarios y Practi- 
cantes Titulares, procediéndose, en su ca- 
so, a una modificación de plantillas fijadas 
por el Decreto 3.318/1974, de 21 de noviem- 
bre, a una reoorganización territorial de 
las mismas y a una nueva definición de 
sus competencias en orden a potenciar el 
desarrollo por estos funcionarios estatales 
al servicio de los Ayuntamientos, de fun- 
ciones de promoción de la salud de los con- 
sumidores de cada municipio, especialmen- 
te el control de las condiciones sanitarias 
de toda clase de alimentos y bebidas. 

Décima 

Por el Gobierno, en el plazo máximo de 
un mes a partir de la aprobación de este 
Plan, se aprobará y hará público, un Ca- 
lendario de publicación de las Reglamen- 
taciones TécniceSanitarias previstas en el 
Código Alimentario vigente, respecto de 
aquellos alimentos para los que aún no ha 
sido aprobada la correspondiente Regla- 
mentación Técnico-Sanitaria. 

En el mismo Calendario se incluir6 un 
programa de actualización de las Regla- 
mentaciones Técnico-Sanitarias vigentes 
que precisen ser reformadas a juicio de la 
Comisión Interministerial para la Ordena- 
ción Alimentada. 

El calendario a que se refieren los dos 
párrafos anteriores tendrá un desarrollo 
máximo de seis meses. 

Undécima 

Por el Gobierno, en el plazo máximo de 
tres meses, a partir d- la aprobación de es- 
te Plan, se promoverá o dictará una norma 
legal que otorgue a la unidad administra- 
tiva a que se refiere la primera de las me- 
didas de este Plan, competencia para deter- 
minar los requisitos de todo tipo, que de- 
ben reunir los productos dimenticios que 
se pretendan importar amparados en li- 
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cencias de importación, así como los pro- 
ductos de cualquier naturaleza técnica- 
mente susceptibles de ser utilizados frau- 
dulentamente para la adulteración de ali- 
mentos, sustancias y bebidas destinadas al 
consumo humano. 

Duodécima 

Sin perjuicio de las competencias atri- 
buidas a los distintos Ministerios, en rela- 
ción con el registro de actividades econó- 
micas, la unidad administrativa a que se 
refiere la primera de las medidas de este 
Plan, creará, dentro de los dos meses si- 
guientes al de aprobación de este Plan de 
medidas urgentes, un Registro Unificado 
de todas las personas individuales y enti- 
dades cuya actividad económica tenga por 
objeto la producción, transformación y ma- 
nipulación de productos alimenticios o sus- 
tancias susceptibles de ser utilizadas para 
la elaboración o conservación de alimen- 
tos. 

Decimotercera 

Por el Gobierno, dentro de los seis me- 
ses siguientes al de aprobación de este 
Plan, se elaborará y publicará un Directe 
n o  actualizado de todos los establecimien- 
tos de la industria alimentaria, a fin de cla- 
rificar la situación de legalidad o ilegali- 
dad de-los existentes, y la idoneidad de ca- 
da uno de ellos para garantizar los dere- 
chos de los consumidores. 

Decimocuarta 

Por el Gobierno se concederán subven 
ciones y se establecerán líneas de créditc 
para que los municipios, especialmente er 
forma mancomunada, puedm proyectar J 
acometer la construcción de nuevos mata 
deros, o la realización de las obras de adap 
tación y modernización de los actuales ma 
Meros. Uno y otro tipo de medidas si 
adoptarán en coordinación con los plaza 
concedidos para la adaptación de los ma 
taderos existentes. 

mimoquinta 

Por el Gobierno, se consignará en los Re-  
upuestoc Generales del Estado para 1982, 
in crédito específico de transferencias a 
:orporaciones Locales para, junto con las 
,portaciones de éstas, potenciar la crea- 
'ión por los Ayuntamientos de Servicios de 
:ontrol de Alimentos y Bebidas y Oficinas 
le Información a los Consumidorec. 

lecirnosexta 

Por el Gobierno, de acuerdo con lo pre- 
Iisto en el artículo 54 de la Ley General 
'resupuestaria, y dentro de los veitiún 
lías siguientes al de aprobación de este 
?lan, se enviará al Congreso de los Dipu- 
,dos,  para tramitar por el procedimiento 
le urgencia (de acuerdo con lo previsto 
?n el artículo 103 del Reglamento provi- 
jional del Congreso de los Diputados) un 
proyecto de ley concediendo un crédito ex- 
traordinario para hacer frente, dentro del 
nño 1981, al reembolso de la totalidad de 
los gastos médico-farmacéticos y conexos 
efectuados, a sus expensas, tanto directa- 
mente (consumo de aceite adulterado), co- 
mo indirectamente (consumo de alimentos 
para cuya elaboración se hayan empleado 
aceites o grasas adulteradas con aceite de 
colza desnaturalizado), siempre que los 
afectados no tuvieran la condición de ase- 
gurados o beneficiarios del sistema de la 
Seguridad Social o de cualquier otro Ré- 
gimen de afiliación obligatoria que cubrie- 
ra tales gastos. En caso de haber fallecido 
el afectado, el reembolso se hará a, los fa- 
miliares que hubieran realizado los gas- 
tos. 

Con cargo a dicho crédito extraordina- 
rio se concedará asistencia médicclfarma- 
céutica (incluida la psiquiátrica) a los en- 
fermos afectados por la neumonía tóxica, 
o por sus secuelas, que carezcan de1 dere- 
cho a las mismas de acuerdo con la legis- 
lación de aplicación. Los afectadcs estarán 
exentos del abono de aportación alguna 
por el consumo de medicamentos que les 
sean prescritos. 

En el mismo plazo, el Gobierno enviará 



al Congreso de los Diputados un proyecto 
de ley concediendo un crédito extraordina- 
rio para abonar, durante 1981, a los afec- 
tados por la neumonía tóxica o por sus se- 
cuelas, que hubieran perdido a causa de 
la misma o de sus secuelas, su trabajo fijo 
o temporal, o medio autónomo de vida, 
ayudas equivalentes a la prestación p r  
desempleo total en su cuantía máxima (80 
por ciento) por un período de dieciocho 
meses, siempre que no tuvieran derecho a 
tales prestaciones. Tendrán derecho mi- 
mismo, a la asistencia médico-farmacéuti- 
ca, incluida la psiquiátrica. 

Decimoséptima 

En el proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1982 se inclui- 
rán créditos específicos (a los que se da- 
rá la calificación legal de ampliabled pa- 
ra hacer frente a 

El reembolso de la totalidad de gas- 
tos médico-farmacéuticos y conexos que se 
produzcan durante 1982, en los términos 
previstos en la medida decimosexta para 
los gastos producidos en 1982. 
b) La asistencia médico-farmacéutica 

(incluida la psiquiátrica), durante 1982 a 
los enfermos afectados durante dicho año, 
por neumonía tóxica o por sus eventuales 
secuelas y que carezcan del derecho a tal 
asistencia. Los afectados estarán exentos 
del abono de aportación alguna por el con- 
sumo de medicamentos que les sean pres- 
critos. 

c) La concesión de indemnizaciones en 
favor de las viudas, huérfanos y demás fa- 
miliares de quienes hubieran fdlecido a 
causa de la neumonía tóxica, y no hubie- 
ran recibido indemnización por rmponw 
bilidad civil acordada en la sentencia pe- 
nal en la que se condene a los responsables 
de tales muertes, o estos resultasen insol- 
ventes. De recibirla posteriormente a hac 
bérseles abonado indemnización con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado, 
procederán a la devolución al Tesoro pú- 
blico del importe de esta indemnización. 

La concesión de pensiones en favor 
de las viudaa huérfanos y demás famili& 

a) 

d) 

-es de quienes hubieran fallecido a causa 
ie la neumonía tóxica o de sus secuelas y 
10 hubieran causado pensión en favor de 
lichos familiares con cargo a algún régi- 
men de previsión obligatoria. 

Decimoctava 

El derecho a la asistencia médico-farma- 
céutica, incluida la psiquiátrica, regulada 
3n las dos medidas anteriores, tendrá ca- 
rácter ilimitado en tanto los interesados 
estén afectados directa o indirectamente 
por la neumonía tóxica o padezcan las 
eventuales secuelas que de la misma pue- 
d a n  derivarse. Se incluye en ella a los me- 
ros efectos de este Plan, la alimentación ar- 
tificial de los lactantes que no pudieran 
ser alimentados por sus madres por estar o 
haber estado afectadas por la neumonía 
tóxica o sus secuelas. 

Decimonovena 

En el proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales para 1982 se incluirá un crédi- 
to específico, ampliable, para conceder a 
los afectados por la neumonía tóxica, que 
habiendo perdido a causa de la misma, o 
de sus secuelas, su trtlbajo por cuenta aje- 
na o medio autónomo regular y probado 
de subsistencia, no tuvieran derecho a las 
prestaciones por desempleo total, de 
acuerdo con el vigente Reglamento de 
Prestacicnes por Desempleo, unas ayudas 
equivalentes a la prestación por desem- 
pleo en su cantía máxima (80 por ciento) 
por un período máximo de dieciocho me- 
ses. Tendrán derecho asimismo, a la asis- 
tencia médico-farmacéutica (incluida la 
psiquiátrica) , durante dicho período. 

Vigésima 

Por el Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Seguridad Social, dentro de los veintiún 
días siguientes al de aprobación de este 
Plan, se adoptarán las medidas oportunas 
para, crear en Centros Sanitarios del Ins- 
tituto Nwiond de la Salud Unidades de 
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Diagnóstico Prenatal para las embaraza- 
das potencialmente o de hecho afectadas 
por neumonía tóxica. Habrá un Centro, 
cuando menos, en cada una de las Comu- 
nidades Autónomas ya constituidas, en las 
Preautonómicas existentes y en las demás 
regiones incluidas en el Mapa Autonómi- 
co incluido en los Acuerdos del 31 de ju- 
lio de 1981. 

Vigésimo primera 

Por el Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Seguridad Social, dentro de los quince días 
siguientes al de aprobación de este Plan, 
se adoptarán las medidas oportunas para, 
con cargo a la dotación del Fondo de In- 
vestigaciones Sanitarias, incluido en el 
Presupuesto de la Seguridad Social para 
1981, se proceda a elaborar y poner en 
marcha, en plazo no superior a un mes, a 
partir de la aprobación de este Plan, un 
programa de apoyo a la investigación, en 
relación con el síndrome tóxico alimenta- 
rio, que aborde, cuando menos, los si- 
guientes aspectos: a) Determinación del 
tóxico o tóxicos causantes del síndrome tó- 
xico o tóxicos; c) Estudio de las secuelas; 
d) Determinación de un antídoto eficaz 
contra, la intoxicación. 

Para el desarrollo de este programa de 
investigación tendrán preferencia los Cen- 
tros Sanitarios dependientes del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, y 
del INSALUD. 

Vigesimo segunda 

Por el Gobierno, en el plazo de un mes, a 
partir de la aprobación de este Plan, se 
adoptarán los acuerdos pertinentes para 
reconocer como de utilidad pública y, de 
acuerdo con la legislación vigente, las Aso- 
ciaciones voluntarias de a,fectados por la 
neumonía tóxica y por sus secuelas, o de 
familiares de los mismos. 

Vigesimo tercera 

El Gobierno, en el plazo de los quince 
días siguientes al de aprobación de este 
Plan, enviará al Congreso de los Diputa- 
dos, para su distribución a los Grupos Par- 
lamentarios, un Informe sobre a) Las ac- 
tuaciones realizadas por todos los Minis- 
terios en relación con la neumonía tóxi- 
ca; b) Las acciones de coordinación de las 
actividades de los distintos Ministerios si 
es que tal coordinación ha existido; c) Las 
conclusiones de las distintas Comisiones, 
creadas por el Ministerio de Trabajo, Sa- 
nidad y Seguridad Social para el estudio 
del tema: d) Las complicaciones y secuec 
las que se hayan detectado en los enfer- 
mos afectados; e) El gasto sanitario que 
poi. la Seguiidüi Social ha supueAo la in- 
toxicación, tanto el i-alizado di)-ectamen- 
l e  como el rmlizado mediasts conciertos, 
cEí como el gasto realizado 311 mediwmen- 
tcs; f )  El vdumen de aceites canjeados, 
distribuidos cor provincias; gl El volumen 
de aceites incautados, distribuidos por pro- 
vincias; h) Las sanciones impuestas, su 
cuantía, sus causas y personas y entidades 
sancionadas; i) Los funcionarios expedien- 
tadoc; j )  La relación nominativa de los fa- 
llecidos. 

Vigésimo cuarta 

Por el Gobierno, en el plazo de los quin- 
ce dias siguientes al de aprobación de es- 
te Plan, se enviará al Congreso de los Dipu- 
tados para su distribución a los Grupos 
Parlamentarios, copias auténticas de los 
Informes Oficiales que sobre la intoxica- 
ción haya realizado la Organización Mun- 
dial de la Salud (OMSI como tal organi- 
zación, a petición o no del Gobierno es- 
pañol, excluyendo, por tanto, los informes 
emitidos con carácter personal por funcio- 
narios de la OMS. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
12 de agosto de 1981.-Ez Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialsta, Gregorio 
Peces-Barba Martínek. 
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